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Resolucrón ADMtNtsrRATlvA

C¡udad de tuéx¡co, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Terrrtorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV

1S BtS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

det Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3818-

SOT-1460, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la ¡nformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, sol¡c¡tó la confidencialldad

de sus datos personales, denunció ante esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de

construcción (ampliación) y ambiental (afectación a área verde) por las activ¡dades que se realizan en el

inmueble ubicado en Avenida San Pablo Xalpa número 434, edificio F-6, departamento 101 y 102, Colon¡a

San Martin Xoch¡nahuac, Alcaldia Azcapotzalco, la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 17 de

octubre de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de informaciÓn

y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante, en términos de

tos articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV BlS, Vlll, lX y X y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de

la procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLtStS y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de construcc¡ón (ampliación) y

ambiental (afectación a área verde), como son: el Reglamento de Construcciones y la Ley Ambiental de

Protección a la Tierra ambos para la Ciudad de Nléxico.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y Ia normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

1. En mater¡a de construcc¡ón.

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco, al predio ¡nvest¡gado

le corresponde la zonificación HtSl4OtZ (Habitacional, 5 niveles máximos de construcc¡ón, 40 o/o de área l¡bre

y densidad "2" lo que indique la zonificación del Programa, cuando se trate de viv¡enda minima, el programa

Delegacional lo definirá)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató un

inmueble en el que se realizaron trabalos de ampliaciÓn en la parte posterior, desplantando muros de

durock, sin constatar lona con datos de informac¡ón del Reg¡stro de ManifestaciÓn de Construcc¡Ón.
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En razón de lo anter¡or, a efecto de garanlizar el derecho de los part¡culares y con el fin de que se tenga

oportunidad de realizar manifestaciones, se giró oficio al representante legal, propietario, ocupante,

poseedor, Director Responsable de Obra y/o encargado del pred¡o ubicado en Avenida San Pablo Xalpa

número 434, edific¡o F-6, departamento 101 y 102, Colonia San l\ilartin Xochinahuac, Alcaldía Azcapotzalco,

sin que a la fecha de la em¡sión de la presente se haya desahogado dicho requerimiento

En ese sentido, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Desarrollo Urbano y Serv¡cios

Urbanos de la Alcaldía Azcapotzalco, informó que no cuenta con Regtstro de tvlanifestac¡Ón de Construcción.

por lo tanto, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco ejecutar

visita de verificación en materia de construcción por cuanto hace contar con Registro de lvlan¡festaciÓn de

Construcción, sin que a la fecha se haya obtenido respuesta al respecto

En conclusión, ios trabajos de ampliación no cuentan con Registro de l\¡anifestación de Construcción,

incumpliendo con lo contemplado en los artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de

México.:-----
Corresponde a la Alcaldía Azcapotzalco ejecutar la visita de verificación en materia de construcción

solicitada, así como imponer las sanciones que conforme a derecho procedan'

2. En materia ambiental (afectación a área verde)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrtto a esta SubprocuradurÍa; no se constató

afectación a área verde.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de fitléxico. 85

fracción X y 84 pr¡mer pánafo del reglamento de la Ley Orgán¡ca cllada y 327 fracc¡ón ll y 403 del cÓdigo de

procedimiento civ¡les de la Ciudad de lr¡'léxico, de aplicación supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al pred¡o ubicado en Aventda san Pablo Xalpa número 434, ed¡ficio F-6, departamento 101 y 102'

Colonia San Martín Xoch¡nahuac, Alcaldía Azcapotzalco, le corresponde la zoniflcación HlSl4OlZ

(Habitacional, 5 n¡veles máximos de construcción, 40 o/o de área libre y densidad "2" el número de

viviendas factibles, se calcula dividiendo la superflcie máxima de construcción permitida en la

zonificación, entre la superficie de la v¡v¡enda def¡n¡da por el proyecto), de conformidad con el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco

2 Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se

constató un inmueble en el que se realizaron traba.los de ampl¡ación en la parte posterior,

desplantando muros de durock, sin constatar iona con datos de información del Registro de

I\,lan¡festación de Construcción

3 Los trabajos de construcción (ampliación) que se ejecutaron en el inmueble no cuenta Registro de

l\ilanifestación de Construcción incumpliendo el artículo 47 del Reglamento de Construcción vigente

para la Ciudad de México
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4. Corresponde a la Alcaldía Azcapotzalco ejecutar la visita de verificación en matena de construcc¡ón

solicitada, así como imponer las sanciones que conforme a derecho procedan

5. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no Se

constató afectación de área verde

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad Con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: ---------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

arliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de lvléxico

SEGUNDO.- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a la Alcaldía

Azcapotzalco, para los efectos preclsados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial de la

Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.----
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